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La gestion de documentos
en el Ayuntamiento
de Girona

El Obj etiVO de €St€ teXtO es exponer qué esta-

mos haciendo y qué resultados se han obtenido en el Ayuntamiento de Girona, asi
como qué nos preocupa especialmente en relacién con la administracion electré-
nica y la gestién de documentos desde una perspectiva practica y, a la vez, de acuer-
do con el contexto normativo y organizativo en el cual nos movemos, dado que
condiciona también nuestros proyectos.

Contexto

En 2010, el Gobierno del Estado aprobé el Esquema Nacional de Seguridad® y el
Esquema Nacional de Interoperabilidad®, con el objetivo de facilitar unas bases
comunes sobre estas materias para las distintas administraciones publicas. Estas
bases se han concretado posteriormente en la publicacién de las Normas Técni-
cas de Interoperabilidad (NTI), sobre documentos, expedientes y firmas digita-
les, digitalizacién de documentos, copiado auténtico y conversién entre documen-
tos digitales, y mds recientemente sobre las politicas de gestién de documentos
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electrénicos, entre otras*. Sin embargo, el inicio hacia la administracién electrd-
nica a nivel normativo se sitia generalmente en 1992, con la ley de procedimien-
to administrativo general® en tanto que abrfa las puertas al uso de las tecnologi-
as. Posteriormente, en 2003°, se aprobd la ley que regula el uso de la firma digi-
tal y en 20077 la ley sobre administracién electrénica y servicios telemdticos para
la ciudadanfa. A toda esta efervescencia legislativa cabe afiadir, como minimo,
dos referencias mas en el dmbito cataldn: la ley de régimen juridico y procedi-
miento® y la ley sobre el uso de los medios electrénicos’. Por consiguiente, pode-
mos afirmar que actualmente disponemos de un marco normativo (y también de
estandares internacionales) que nos empuja inexorablemente hacia la adminis-
tracién electrénica, pero a pesar de todo, todavia nadie ha establecido exacta-
mente cémo hacerlo.

Resulta bastante evidente que coexisten varias perspectivas sobre qué es'y
qué no es la administracién electrénica: desde la dptica ciudadana, de la moder-
nizacién de las organizaciones (principalmente desde el punto de vista tecnolé-
gico) o desde la misma gestién de los documentos digitales entendida desde la
vertiente archivistica. El resultado de todo ello es una cierta confusién en el seno
de las organizaciones.

Ademads, debemos tener en cuenta que sélo en Catalufia existen 947 mu-
nicipios, el 87% de los cuales esta por debajo de los 10.000 habitantes. Es mas, el
63% no supera los 2000 habitantes. Todo esto dificulta atin m4s la transicién ha-
cia la administracién electrénica de forma coordinada. En este contexto, Girona
es una capital de provincia con casi 100.000 habitantes, lo cual permite conside-
rarla una “pequefia ciudad mediana”. A nivel organizativo, en el Ayuntamiento
de Girona trabajan unas 1.000 personas, de las cuales unas 600 trabajan directa
o indirectamente en el 4mbito de la gestién administrativa.

No hace falta decir que a lo largo de estos afios en Espafia se han inicia-
do multitud de proyectos para impulsar la administracion electrénica en todas
las instituciones, todos ellos bajo distintas perspectivas y desde distintas institu-
ciones: gobierno estatal, gobiernos auténomos, diputaciones y, también, desde
los mismos ayuntamientos. Esto ha propiciado que la coexistencia de perspecti-
vas haya favorecido en algunos casos la complementariedad, pero en otros tam-
bién la confrontacién de objetivos, la redundancia o incluso una visién parcial
en los planteamientos a desarrollar. Por consiguiente, desde el punto de vista ar-
chivistico de la gestién de documentos, podemos afirmar que somos esencial-
mente supervivientes de todos estos proyectos en tanto que, con independencia
de lo que se haga, los resultados siempre acaban siendo documentos. Por lo tan-
to, en el caso del Ayuntamiento de Girona es mds adecuado hablar de experien-
cia que de proyecto, dado que los resultados, todavia en curso, no son sino la suma
de proyectos de departamentos diferentes, o cuando menos el producto de su
convivencia.
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Punto de partida

Desde el punto de vista archivistico nuestras dos estrategias de partida eran cla-
ras. Por un lado, garantizar la accesibilidad a los documentos, entendida en un
sentido amplio. Es decir, en cuanto a calidad, pertinencia y garantias de preser-
vacién de los documentos. Por otro, utilizar la gestion de documentos como base
para el uso eficiente de los recursos organizativos y econémicos en el desarrollo
de la administracién electrénica. También habfamos asumido como premisas b4-
sicas que:

1. Los objetivos de la gestion de documentos eran coincidentes con los de la
organizacion.

2. La gestién de documentos tenfa que integrarse en la gestién administrativa.

3. La gestién de documentos debfa presentarse como un instrumento facili-

tador de soluciones, y no como un aporte de nuevos problemas, evitando
una imagen negativa o excesivamente coercitiva.

4. Debian también evitarse duplicidades y redundancias en la gestién de la
informacién.

Bajo este planteamiento, la propuesta de implantacién de un Sistema de
Gestién de Documentos (SDG) en el Ayuntamiento de Girona tenia por objeti-
vo general la organizacién, control y seguimiento de todos los documentos pro-
ducidos por la organizacion, y como objetivos especificos (véase la Fig. 1. Docu-
mento base de presentacién a responsables), los siguientes:

1. Agilizar la tramitaciéon administrativa.
2. Normalizar los documentos administrativos.

3. Organizar de manera homogénea y eficaz la documentacion administra-
tiva.

4. Establecer politicas de conservacién de los documentos en soporte papel
y en soporte digital.

Fundamentos del SGD

Las bases del SGD eran inicialmente tres (véase la Fig. 2. Esquema de interrelacion
de registros):

1. El subsistema o sistema de clasificacion, que tiene como instrumento prin-
cipal el cuadro de clasificacion.
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2. El sistema de descripcion o de control de la documentacion, focalizado en
el Registro General de Expedientes y vinculado a tres registros més:

- El Registro General de Documentos, es decir, de entrada y salida
de documentos del Ayuntamiento.

- El Registro General de Resoluciones, que incorpora todas las reso-
luciones de los 6rganos municipales de gobierno (decretos de Al-
caldia, acuerdos de la Junta de Gobierno Local y acuerdos del Ple-
no municipal).

- El Registro General de Informes, de cardcter meramente instru-
mental, para permitir la automatizacién de la produccién de docu-
mentos en la gestion de propuestas de resolucion.

3. El sistema de conservacion, que tiene como instrumento principal el calen-
dario de conservacion de la documentacion.

Posteriormente, se ha incorporado un cuarto subsistema, el sistema de ac-
ceso, que tiene como instrumentos esenciales el cuadro de acceso a la documen-
tacion y el registro de usuarios, con la correspondiente gestién de sus privilegios
de acceso.

En el disefio del sistema, el subsistema de clasificacién es fundamental
para el funcionamiento de todo el SGD porque sobre él pivotan el resto de siste-
mas. El régimen de conservacion y el régimen de acceso de los documentos tie-
nen un alto valor estratégico por su incidencia en la organizacién. Pero el siste-
ma mds critico es sin duda el de la descripcién y control de la documentacién,
principalmente porque su realizacién no depende de nosotros sino del departa-
mento de sistemas y tecnologias de la informacién, el cual a menudo puede tener
una visién diferente sobre cémo afrontar este tema!®. Evidentemente, la gestién
informatizada de los otros subsistemas también depende de este departamento,
pero su nivel de criticidad no es tan elevado porque la elaboracién de sus instru-
mentos esenciales corresponde en buena parte a los archiveros, e incluso pueden
llegar a gestionarse en paralelo aunque no sea lo mas recomendable. Es indispen-
sable, por lo tanto, que el proyecto sea compartido.

En la misma linea, también es necesario que el proyecto sea compartido
por todo el personal que trabaja en la gestién administrativa de la organizacion.
Por consiguiente, no basta con esperar su colaboracién de manera voluntaria. Ob-
viamente, al registrar un expediente es obligatorio establecer su clasificacién por-
que es el vinculo indispensable para determinar su régimen de conservacién y ré-
gimen de acceso, pero ;cémo conseguir que se registren todos los expedientes?

En este sentido, el disefio de un sistema de descripcion y control a partir
de distintos registros generales vinculados es esencial para este fin. No obstante,
no tiene demasiado sentido obligar a registrar todos los expedientes si no dispo-
nemos de indicadores que muestren el grado de cumplimiento de esta norma,
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aunque si podemos establecer medidas paralelas para compensar su inexistencia.
Por ejemplo, que no se registre ningiin documento de salida que no incorpore el
nimero de expediente al que pertenece. Sin embargo, todavia puede existir al-
gun riesgo de fugas dentro del sistema. Por este motivo, esta obligacién también
se traslada a cualquier propuesta de resolucién a los 6rganos de gobierno del
Ayuntamiento, de modo que no se admite a resolucién ninguna propuesta que no
pertenezca a un expediente registrado, con lo cual el sistema queda cerrado.

Desarrollo del SGD

No obstante, un sistema de control de la documentaciéon no puede ser sélo la
suma de registros sobre los cuales el personal debe realizar asentamientos. Por esta
razén, desde el principio estdbamos convencidos de que también tenfamos que
ofrecer soluciones que facilitaran las tareas administrativas. La estrategia para ha-
cerlo se centrd en el andlisis comparado de la estructura de los documentos bési-
cos de cualquier tramitacion: los informes, las propuestas de resolucién, las reso-
luciones de cada 6rgano de gobierno y las notificaciones externas e internas de
las mismas (véase Fig. 3. Andlisis comparativo de la estructura informativa de los do-
cumentos bdsicos).

El resultado de esta comparacién nos permitié identificar las correspon-
dencias informativas y estructurales entre las partes comunes de los documentos
y si éstas podian variar o no segin estuvieran en un estadio de la tramitacién o
en otro. Esto ha hecho posible que tanto el Registro General de Informes como
el Registro General de Resoluciones no sean simples registros si no que, a su vez,
actien como formularios para la redacciéon de documentos. De este modo, el con-
tenido de un informe puede ser capturado y reutilizado para la elaboracién de una
propuesta de resolucion, ésta a su vez para la redaccién de una resolucion defini-
tiva y, de forma automatica, la elaboracion y registro de salida de las notificacio-
nes correspondientes.

Esta estrategia ha reforzado el Sistema de Gestién de Documentos, a la vez
que ha facilitado las tareas administrativas y permitido obtener un sistema de ba-
ses de datos para consultar todas las decisiones del gobierno municipal y sus do-
cumentos asociados, ademds de la normalizacién de la mayor parte de los docu-
mentos administrativos.

Paralelamente, el anilisis realizado sobre algunas tramitaciones adminis-
trativas para la automatizacién completa de sus flujos de trabajo ha tenido dos
consecuencias. La primera es que, gracias a los modelos de documentos previamen-
te establecidos y al andlisis de su estructura informativa, en algunos casos se han
podido definir plantillas de documentos vy, por lo tanto, los borradores de los do-
cumentos se elaboran autométicamente, siendo solamente necesario verificarlos,
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modificarlos y validarlos. La segunda ha sido la necesidad de identificar y tipifi-
car los tramites esenciales de cualquier expediente. El resultado ha sido un con-
junto de tramites de libre uso por parte del usuario para tramitaciones que no dis-
ponen de una automatizacién completa de los flujos de trabajo, es decir, la mayo-
rfa, dado que su andlisis e implementacién generalizada es un proceso complejo.
Esto permite al personal incorporar documentos (tinicamente en formato PDE, y
puntualmente JPG) no realizados dentro del SGD, de manera que si se estima
oportuno es posible completar en versién digital todos los expedientes.

Los principales tramites tipificados incorporados en la tramitacién basica
(o expediente basico), de libre disposicién para el usuario, con los subtipos y mo-
delos de documentos correspondientes son:

1. Entrada de documentos
- Solicitud
- Alegacién
- Denuncia
- Recurso administrativo
- Requerimiento externo
- Comunicacion externa

2. Informe
- Informe de propuesta de resolucién
- Informe de seguimiento

3. Exposicién publica

4. Resolucién
- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local
- Acuerdo del Pleno de la Corporacién

- Decreto de Alcaldia

- Autorizacién de gasto
. Notificacién
. Comunicacién interna

. Comunicacidén externa

o ~3 O Un

. Requerimiento

En cuanto al tipo de anilisis, éste necesariamente ha tenido que ultrapa-
sar el tradicional nivel de serie documental, de manera que el esquema de anali-
sis en su detalle mdximo serfa el siguiente:

1. Serie documental

2. Tipo de expediente

3. Tipo de tramitacién administrativa!!
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4. Tipo de tramite administrativo
5. Modelo de documento
6. Formulario o plantilla

El documento digital

A pesar de todo lo descrito, la mayor parte de los documentos producidos por el
Ayuntamiento de Girona todavia contintan siendo en soporte papel, aunque bue-
na parte de ellos se encuentra en el sistema como referencia informativa y de con-
sulta. La siguiente etapa es cémo abordar la creacién de documentos digitales, en-
tendiendo por éstos los documentos adecuadamente validados mediante firma di-
gital, es decir, los records. Una primera cuestién a resolver ha sido si la transicién
a digital debfa producirse dentro de un proceso de gestién completo como podria
corresponder a la tramitacion de un expediente, o por el contrario si se podia im-
plementar de manera transversal en distintos procesos de la organizacién.

En el Ayuntamiento de Girona valoramos las siguientes consideraciones:

1. De forma preventiva, el paso de expedientes en soporte papel a soporte
exclusivamente digital solamente se aplica a series documentales previa-
mente evaluadas y, preferiblemente, con una disposicién final que prevea
su eliminacién.

2. La produccién de documentos digitales de manera transversal a la organi-
zacién se centra, por ahora, Gnicamente en documentos normalizados,
cuyo contenido queda también recogido en otros documentos. Por ejem-
plo, desde 2009 el uso masivo de la firma digital se aplica a todas las noti-
ficaciones de resolucién, que tGnicamente se conservan en soporte digital.
Aun asi, los ciudadanos reciben una copia impresa con un cédigo identi-
ficativo que les permite hacer la verificacién y descarga en la sede electré-
nica municipal. De todas formas, actualmente se estd ultimando la inte-
gracion de la plataforma e-Notum, del consorcio publico Administracié
Oberta de Catalunya (Administraciéon Abierta de Catalufia) para la noti-
ficacién exclusivamente por medios digitales si el ciudadano lo solicita.

3. La digitalizacién substitutiva de expedientes o documentos en soporte pa-
pel solamente se puede llevar a cabo bajo la regulacion especifica para la
produccién de copias auténticas, adecuadamente aprobadas y firmadas di-
gitalmente. Este tipo de digitalizacion es puntual y dnicamente se realiza
en series con un alto indice de consulta.

4. La produccién de documentos digitales requiere siempre el informe previo
favorable del Servicio de Gestién Documental, Archivos y Publicaciones

(SGDAP) y del Servicio de Sistemas y Tecnologfas de la Informacién (SSTI).

TABULA, Nimero 16, 2013, pp. 213-231, ISSN 1132-6506 ‘ 219



Lluis-Esteve Casellas i Serra >

En definitiva, podemos afirmar que los primeros pasos en la produccion de
documentos digitales se han basado en minimizar el riesgo de pérdidas o de falta de
fiabilidad de los documentos para la institucién, frente a las presiones para la utili-
zacién masiva e indiscriminada de la firma digital. Cabe apuntar que, en relacion
con la firma digital, la opcién del Ayuntamiento de Girona ha sido no refirmar di-
gitalmente, o diligenciar, los documentos ante la posibilidad de prescripcion de los
certificados que los generaron, sino dar confianza a la cadena de custodia y al valor
del contexto de produccién del documento. Nuestra propuesta se basa en contras-
tar automaticamente la validez del documento con las agencias de certificacién en
el momento de su captura dentro del sistema. El tique de verificacién obtenido se
integrard en la tramitaciéon del expediente como un trdmite mds y, junto con el
HASH del documento, permitird comprobar su integridad en cualquier momento.

Por otra parte, la gestién de los documentos digitales implica una gestién
mucho mds cuidadosa de los metadatos referidos al documento y a los objetos di-
gitales que lo componen, la firma digital y la conformidad del certificado que le
confiere validez. Para ello, elaboramos un modelo de datos (CASELLAS, OLI-
VERAS, 2008)!? para su gestién a partir de un andlisis comparado de diferentes
modelos internacionales, que ahora deberd integrarse a la plataforma iArxiu, el
archivo digital seguro ofrecido por la Generalitat de Catalunya. No obstante, una
primera dificultad es la integracion previa de estos metadatos, porque muchos de
ellos se gestionan de manera distribuida en diversas bases de datos. Esto nos obli-
ga a llevar a cabo un proceso nada facil de mapeo (maping) de todas las bases de
datos, el cual hacemos a partir del catdlogo de aplicaciones del Ayuntamiento
que hemos elaborado.

Las bases de datos

El catdlogo de aplicaciones también es de interés para evaluar la obsolescencia de
las aplicaciones y de los formatos de los datos y su riesgo de pérdida. Asi mismo,
el catalogo nos permite focalizar otro problema como es la preservacion de las ba-
ses de datos.

Actualmente, el disefio del SGD del Ayuntamiento de Girona estd orien-
tado a la preservacién de documentos fijados en el momento de su captura (sis-
tema docucéntrico), y no a la preservacién de datos que puedan considerarse do-
cumentos (sistema datacéntrico). La gestién de sistemas docucéntricos es en
principio mds simple, ;pero es éste realmente el futuro, cuando uno de los pilares
de la administracion electrénica son los formularios en linea y la interoperabili-
dad de los datos? Podemos avanzar que seguramente no pero, sin duda, debere-
mos prestar atencion a las tendencias tecnoldgicas para evolucionar hacia las so-
luciones mas adecuadas.
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Por otro lado, la gestién de datos, especialmente los generados a partir de
la automatizacién de los flujos de trabajo (workflow), permite la creacién de nue-
vos documentos inexistentes hasta ahora con un componente informativo nada
despreciable. Estos documentos, que podriamos llamar potenciales, pueden asu-
mir en muchos casos funciones recapitulativas en relacién con otros documentos
y, por consiguiente, permitir eliminar los documentos de los cuales toman la in-
formacién. Sin embargo, el principal obstdculo es la identificacién en si misma
de estos documentos, dado que generalmente pasan desapercibidos por las mis-
mas unidades administrativas que los producen. En este sentido, cabe sefialar que
el asesoramiento archivistico en el proceso de identificacién de dichos documen-
tos resulta determinante.

En el Ayuntamiento de Girona hemos identificado y empezado a producir
algunos de estos documentos en el 4mbito de la gestién tributaria municipal, lo
que nos ha permitido eliminar un volumen importante de documentacién. Aun
asf, no se trata de una simple substitucion sino que la produccién de estos nue-
vos documentos ha sido autorizada por el 6rgano de gobierno competente, asi
como los requisitos de su creacién: la forma documental y su estructura informa-
tiva, el formato digital (PDF) y la responsabilidad de quién debe validarlos me-
diante firma digital.

No obstante, en algunos casos conviene poder mantener la explotabilidad
de los datos, por ejemplo, en documentos cuya gestion en datos ya ha sido regula-
da por la ley, como son el padrén municipal de habitantes, los padrones fiscales o
los registros contables. En estos casos se ha optado por la preservacién en distintos
formatos atendiendo a sus periodos de retencién. Asi, por ejemplo, el padrén mu-
nicipal de habitantes (CASELLAS, OLIVERAS, REIXACH, 2012) y sus rectifi-
caciones se fijan en ficheros PDF como formato de presentacion y se firman digital-
mente para reforzar su seguridad juridica. Al tratarse de un documento calificado
de esencial”® también se fija sobre microfilm mediante un proceso COM (Compu-
ter Output to Microfilm) para su preservacién a largo plazo. Y, finalmente, también
en formato TXT!, igualmente validado mediante firma digital, para garantizar a
largo plazo la explotabilidad de sus datos mediante la descripcion de su estructura
de datos. En el caso del padrén municipal de habitantes se determiné la periodici-
dad de extraccion de datos a partir de la definida legalmente para sus homénimos
en soporte papel, es decir, cada 5 afios el padrén y anualmente sus rectificaciones.

Los retos

Finalmente, el desarrollo del SGD y la integraciéon de la gestién de los documentos
digitales en el Ayuntamiento de Girona también supone el planteamiento de nue-
vos retos en la gestién individual de los documentos, mas all4d de los expedientes a
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los cuales pertenecen, particularmente en relacion con el régimen de conserva-
cién y el régimen de acceso de los documentos.

En cuanto al régimen de acceso, y a falta de una ley! especifica que lo re-
gule, el marco normativo obliga a un dificil equilibrio entre el acceso a la infor-
macién publica y la proteccién de datos de cardcter personal. Concretamente, la
nueva ley sobre la administracién pablica electrénica establece como derecho del
ciudadano la consulta del estado de tramitacion de sus solicitudes y, también, de
los expedientes en los que sea parte interesada. Para que esto sea posible, en el
Ayuntamiento de Girona hemos empezado a evaluar las posibilidades de la diso-
ciacién automdtica de datos a partir de la tipificaciéon y normalizacién general de
tramites y documentos antes citada. Sin embargo, su viabilidad dependera de la
regulacién a nivel interno del tipo de informacién que debe contener cada docu-
mento y del establecimiento conjuntamente con los productores de los documen-
tos de las pautas necesarias para implementarla de manera efectiva. Ademds, de-
bemos evaluar el contenido también en relacién con el régimen de acceso gene-
ral de la serie documental a la que pertenece el expediente. En este sentido, es
preciso insistir en la importancia de la normalizacion previa de los tramites y los
documentos bésicos de cada tramitacién administrativa, sin la cual abordar el ré-
gimen de acceso individual seria practicamente imposible.

Del mismo modo, este andlisis también es aplicable a la identificacion del
régimen de conservacion de un documento individual independientemente del
que corresponda a la serie documental a la cual pertenezca su expediente. En el
entorno digital esto puede permitir la eliminacién individualizada de documen-
tos aunque formen parte de un expediente que sea de conservacion permanente
sin que ello suponga pérdida de informacién. Para conseguirlo es indispensable
identificar los vinculos entre los diferentes tipos de documentos y sus series rela-
cionadas.

Por ejemplo, desde el punto de vista legal el contenido informativo de una
notificacién ha de ser necesariamente idéntico a la resolucion que la ha genera-
do. Asf mismo, los datos de la persona destinataria no solo estdn vinculados a la
descripcion del expediente sino que también se incluyen obligatoriamente en el
Registro General de Documentos que contiene, ademds, la informacién identifi-
cativa de la remisién. Por otra parte, la descripcion del expediente también con-
tiene los datos identificativos de todos los tramites, incluidos los de la resolucién
y los especificos de registro de salida. Todo ello nos permite plantear la posibili-
dad de eliminar todas las notificaciones de todos los expedientes una vez estos ha-
yan prescrito. Un andlisis similar se podria plantear sobre las propuestas de reso-
lucién que no hayan sufrido modificaciones en su aprobacion, y los certificados
de resolucién, unas y otros eliminables si los relacionamos con el Registro Gene-
ral de Resoluciones y sus correspondientes libros oficiales de resoluciones, de
conservacién permanente. Por lo tanto, la normalizacién en un entorno digital
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permite efectuar eliminaciones selectivas que pueden incidir directamente en la
evaluacién archivistica.

En la prictica, este planteamiento, todavia en fase de andlisis y valora-
cion, supone el refuerzo del contexto de produccién de los documentos porque
implica la identificacién y el mantenimiento de las relaciones entre documentos,
expedientes y series documentales, pero sin duda podria suponer un cambio radi-
cal en la gestion de los expedientes de conservaciéon permanente vy, sobre todo,
en su descripcion y presentacién a los usuarios. Por consiguiente, deberemos eva-
luar también si este proceso de seleccién puede o no afectar a la fiabilidad de los
expedientes de conservacién permanente, en qué modo, y si el mantenimiento
de las relaciones entre documentos es suficiente para garantizarla.

Por otro lado, la propuesta para identificar los regimenes de acceso y de
conservacién a nivel de documento requiere también una identificacién mucho
mas precisa de los periodos de retencién de las series documentales. Evidente-
mente, estos periodos de retencién ya no pueden basarse en estadios temporales
genéricos en funcion de dénde se gestionen los documentos (archivos de gestién,
archivos centrales, archivos administrativos, archivos histéricos), sino que uni-
camente han de basarse en la vigencia administrativa del documento y el perio-
do de retencién precaucional a efectos de fiscalizacién y auditorfa, y consecuen-
temente, de prescripcién. Por lo tanto, aspectos hasta ahora quizds considerados
menores o anticuados como el cierre efectivo del expediente, la foliacién y la in-
dexacién de los documentos que contiene un expediente pasan a ser, en el entor-
no digital, puntos esenciales para la gestién de documentos a largo plazo.

Valoracion y conclusiones

La experiencia del Ayuntamiento de Girona en la implantacién de un SGD, la
integracion del documento digital y la transicién hacia la administracién electré-
nica nos ha llevado a las siguientes conclusiones:

1. La simplicidad, la claridad y la concrecién del mensaje es una de les cla-
ves del éxito en el lanzamiento de cualquier proyecto de implantacion de
un sistema de gestién de documentos: qué pretendemos, qué es y por qué
un SGD, cémo lo queremos hacer, quién debe estar involucrado, cudnto
va a costar y cudndo estara disponible, son aspectos necesarios en un pro-
yecto de esta envergadura.

2. Del mismo modo que asumimos que el sistema de clasificacién es la pie-
dra angular del SGD y que el desarrollo del sistema de acceso vy, sobre
todo, del sistema de conservacién son absolutamente estratégicos para los
productores, debemos asumir la criticidad del sistema de descripcion de
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documentos. Esto supone la adopcién de estrategias de negociacion con
nuestros interlocutores de cara a exigir de manera fundamentada los mi-
nimos irrenunciables, ser flexibles en aquello que sea accesorio y transigir
en lo superfluo.

. EI SGD no debe ser tnicamente un compendio de controles y normas so-

bre documentos sino que debe ser un instrumento {til en la produccién de
documentos, de manera que facilite las tareas de gestiéon de las funciones
y actividades asignadas a la unidad productora.

. La normalizacién vy la tipificacién de trdmites y documentos bésicos del

procedimiento contribuyen en gran medida a una gestién mucho m4s efi-
ciente y, a la vez, se convierte en una estrategia muy ttil para el disefio y
la implementacién progresiva de los requisitos de la gestién de los docu-
mentos digitales, por ejemplo, en la produccién de documentos digitales
de forma transversal en la organizacién, sin necesidad de redisefiar todo el
proceso de gestion de un expediente.

. La normalizacién y la tipificacién de trdmites y documentos también pue-

de favorecer la gestiéon individualizada de los regimenes de acceso y de
conservacion de los documentos de un mismo expediente vy, por lo tanto,
serd necesario valorar su incidencia en la integridad de los expedientes y
en los usos de sus usuarios potenciales.

. La foliacién o indizacién de todos los documentos que componen un ex-

pediente cuando finaliza su tramitacién se convierte en un elemento esen-
cial en la preservacion de la integridad y del contexto especifico del expe-
diente.

. El cierre efectivo de los expedientes en el entorno digital pasa a ser un ele-

mento determinante en la implementacion de politicas de conservacién y
acceso. Por este motivo es indispensable identificar los plazos de vigencia
administrativa y de prescripcion de las series documentales, la superposi-
cion de las cuales permite identificar correctamente y con precision el pe-
riodo de retencién.

. La inclusion en los expedientes del tique de verificacién de la firma digi-

tal de los documentos puede permitir la simplificacién de su gestién a cor-
to y medio plazo y, también, constituir un elemento mds para reforzar la
cadena de custodia de los documentos.

. La cadena de custodia implica la creacién y el mantenimiento de un do-

cumento con el historial de las acciones realizadas sobre el documento, a
partir de los criterios bdsicos sobre qué accién se realiza, quién la efectda
y cudando y como se lleva a cabo (criterios QQCC).

224

TABULA, Ndmero 16, 2013, pp. 213-231, ISSN 1132-6506



10. La identificacién y la documentacion de las relaciones entre documentos,
expediente y series documentales contribuye a reforzar el contexto de pro-
duccién, pero también permiten comprender mejor su funcién en el pro-
cedimiento administrativo y poder intervenir para simplificar su gestion.

11. Disponer de un catdlogo de aplicaciones es extremadamente (til para la iden-
tificacién de sistemas de bases de datos que generan o contienen datos que
pueden ser considerados documentos. En este sentido, la identificacién de re-
gistros, formalmente definidos o no, o de posibles documentos potenciales a
partir de los datos almacenados se convierte en un factor estratégico que de-
bemos explorar y explotar en la gestién de documentos en el entorno digital.

12. La intervencién archivistica en la produccién de documentos debe reo-
rientarse decididamente hacia los entornos de gestién de datos, es decir,
las bases de datos. Por consiguiente, el mantenimiento de la autenticidad
de los datos en linea y el aseguramiento de su preservacion y explotabili-
dad fuera de los sistemas operacionales de gestién es un nuevo reto que se
debe afrontar de manera ineludible, asi como su impacto en la evaluacion
y en los proyectos de reutilizacién de la informacion.

En definitiva, el desarrollo del proyecto de implantacién del sistema de
gestién de documentos nos ha llevado a intervenir mucho més directamente en
la produccién de los documentos e incluso a mejorar y a simplificar su gestién ad-
ministrativa. La incorporacién de esta nueva funcién, més administrativista, nos
ha colocado ciertamente en una situacion favorable para influir en los cambios
decisivos de la organizacién. Esto nos permite afirmar que la experiencia del
Ayuntamiento de Girona es un claro ejemplo de que el desarrollo de la adminis-
tracion electrénica es (o deberia ser) mds un planteamiento organizativo que no
Ginicamente un proyecto tecnoldgico.
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1: Documento base de presentacion a responsables (1994)
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Figura numero 2: Esquema de interrelacion de reqistros
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Figura nimero 3: Analisis comparativo de la estructura informativa de los
documentos basicos (1994-1995)

INFORME ADMINISTRATIVO

Nuim. de Informe

Tipos de datos en informes

Datos comunes

Dirigido a
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Datos variables

Datos comunes

Fecha
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En gris oscuro los apartados que permiten traspasar la informacién automdticamente del informe a
la propuesta de resolucién, y de ésta a los documentos derivados.
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DECRETO DE ALCALDIA JUNTA DE GOBIERNO PLENO MUNICIPAL
Documentos: PROPUESTA [ RESOLUCION / NOTIFICACION
Expediente Expediente Expediente
Cédigo Cédigo Cédigo
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Notas

! Este texto parte de la comunicacién presentada a la 8¢ Conférence européenne sur I'archivage digital. Géné-
ve: CIA/ICA, 28 au 30 d’avril 2010 (CASELLAS i SERRA, L-E; BOADAS i RASET), e incorpora las
aportaciones introducidas para su exposicion en el 70 aniversario de la Universidad de Costa Rica (2010)
y en el IV Foro Iberoamericano de Evaluacién Documental, en el marco del Pre-FIED «La archivistica y sus
actores» (2012). La versién en cataldn serd publicada en Lligall. Revista d’ Arxivistica Catalana (2012, n® 33-
34, p. 15-34): CASELLAS i SERRA, L-E. “La transici6 vers 'administraci6 electronica: I'experiéncia de

I’Ajuntament de Girona”.

? Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el cual se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ambi-
to de la administracién electrénica (Boletin Oficial del Estado (BOE), 29 de enero de 2010).

3 Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el cual se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el
ambito de la administracién electrénica (BOE, 29 de enero de 2010).

* En total doce resoluciones de la Secretarfa de Estado para la Funcién Publica de 19 de julio de 2011, 28
de junio de 2012 y 19 de febrero de 2013 (BOE, 30 de julio de 2011, 26 de julio de 2012 y 4 de marzo de

2013, respectivamente)

> Ley del Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento Administrativo Comun,
articulos 38 y 45, sobre registros e incorporacién de medios técnicos respectivamente, y la disposicién adi-
cional 2%, aprobada inicialmente por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, posteriormente modificada.

6 Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrénica, que derogaba el Real Decreto Ley 14/1999, de 17
de setiembre (BOE, 20 de diciembre de 2003).

" Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico de los ciudadanos a los servicios publicos (BOE, 23
de junio de 2007).

8 Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen juridico y procedimiento de las administraciones ptblicas de Ca-
talufia (Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya (DOGC), 5 de agosto de 2010).

Ley 29/2010, de 3 de agosto, del uso de los medios electrénicos en el sector piblico de Catalufia (DOGC,
6 de agosto de 2010).

10 Sirva de muestra el hecho de que las bases del sistema y sus instrumentos principales ya habfan sido de-
finidos en proyectos anteriores, a principio de los afios 1990, elaborados por CASSERP, SC. para el Ayun-
tamiento de Palafrugell y para el Consejo Comarcal del Pla de I’Estany (ambos en la provincia de Giro-
na), sin embargo no fueron implementados completamente por la existencia de perspectivas diferentes con
el sector tecnoldgico de dichas organizaciones. De hecho, fue en el Ayuntamiento de Girona en donde fi-
nalmente la propuesta se consolidé, amplid y terminé desarrollandose. Aun asf, la cronologfa de los prin-
cipales hitos muestra claramente cémo este proceso tampoco ha sido facil ni continuo:

1993 (diciembre): presentacién y consenso técnico interno del proyecto.

1994: inicio del provecto: presentacién técnica a los departamentos, planificacién y disefio.

1995: implantacién del Registro General de Expedientes en el Area de Cultura y Educacién.

1999: cambio de plataforma tecnoldgica, conexién con el Registro General de Documentos y exten-

sién progresiva del Registro General de Expedientes al resto del Ayuntamiento.

2000: inicio de los andlisis de tramitaciones para la automatizacién de los flujos de trabajo.

2005: implementacién del Registro General de Informes y del Registro General de Resoluciones para

la gestién de los procesos de acuerdos del Pleno de la Corporacién y de la de Gobierno Local.

2007: implementacion de los decretos de la Alcaldfa en el Registro General de Resoluciones.

2009: implementacién masiva de la firma digital en la produccién de todas las notificaciones adminis-

trativas.

2013: integracién de e-NOTUM para el envio de notificaciones electrénicas.

'E] tipo de tramitacién administrativa es especialmente ttil a efectos informdticos, dado que un mismo
disefio de procedimiento informatizado puede ser reutilizado en diferentes contextos, por ejemplo el pro-
cedimiento sancionador o la concesién de determinadas licencias.
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12 Recientemente acaba de ser publicada la Resolucién de 28 de junio de 2012 (BOE, 26 de julio de 2012),
de la Secretarfa de Estado de Administraciones Publicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de
Interoperabilidad de Politica de gestién de documentos electrénicos. Por consiguiente debemos reevaluar
el modelo en relacién con la nueva norma técnica.

13 Entendemos por documento esencial aquel que aporta informacién de valor suficiente para comprender
las funciones y las actividades desarrolladas por una organizacién o para garantizar los derechos de terce-
ros con los cuales se relaciona. Difiere del concepto de documento vital en la medida en que este sirve en
fase activa para retomar las actividades de la organizacién en caso de desastre, es decir, aquellos documen-
tos que formarfan parte del plan de continuidad del negocio.

4 Actualmente se esta valorando el traspaso a formato XML.

15 En el momento de cerrar este texto existe un proyecto de ley de transparencia y se ha iniciado la trami-
tacién parlamentaria.
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